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DIARIO
\

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

P. D.,
GUILLERMO MORENO

P. D.)
GUILLERMO MORENO

St'ñores Mitútro ck la Guerra y Di
r-cctor general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Vista 1:1. instancia 1"'0
m()vic1a l)Dr el solrlado, COll. de,tino ('n
1:1s Tropas de ;os Serv:c:os de M at('rial
e Instrucción c1e1 Arma el... Aviarir,n Mi
lit.~r, Antonio Miguel Bravo, en 5úpli
ca de que se le conceda pasar a prestar

P. '1) ..

GUU,1.ERMO MORENO

P. D.,
GUILLERMO MORENO

P. D...
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáutica.

- Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el capitán de Artillería, _pilo
to y observador de aeroplano, con des
tino én el Arma de Aviación Militar,
D. Joaquin Pérez y MJ.rtinez de la Vic
toria, solidtando ser restituido d de
Servicios técnicos (Lahoratorio), que
des-empeñaha el 27 de a·gasto último, en
que pasó a EW1l'tmu1idadcs y agregado
al Aeró:lromo ck Cuatro Vientos,

Esta Pr<:sidcnc;a. de actwrdo con 10
informado ,-por la Asesoría Jurídica de
la misma, In resuelto desestimar la pe
tici{l11 dd recurr-cntc 'r"r carecer d{; de
r-cc.ho a lo que pide.

T..<1 que cOl11uniC{l a V. I. p:lrn su co
,;c,dmiento y -efectos. MadriL1. 30 c1e ni1
v'emhre de J934.

Éxcmo. Sr.: Visto el escritO' de la
Comandancia Militar de B¡¡¡leares de 29
de octubr·e último dando c'lJenta de ha
ber dedaraoo, con carácter provisional,

Señür Director general de Aeronáutica." en situación de reent>lazo por enfermo
al subayudante del A-rma de Aviáción
Militar D. Rafael Rivas M ¡ralles, con
residencia en aquellas islas,

Esta Presidencia ha resue.Jto aprobar
didha determinación por hallarse COin

prendido el interesado en las ill3truc
ciones de 5 de junio de 1905 y {¡rden
d-e 14 de mayo de I924 (e. L. núme
ros 101 y 235).

Lo qu-e comunko a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3~J de no
viem:bre de I934.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo~

vida .por el sargento del Arma de Avia
ción Militar D. Santa'lla Durán Corti
jü, con destino en la Escuadra núm. 2,

en sú,plíca de que se le permita acogerse
a los beneficios de dereahos pasivos má
ximos que concede el vigente Estatuto
de Clases pasivas, a pesar de no haber
lo hecho a su debido tiem¡po,

Por esta Presidencia se ha resueito
acceder a 10 solicitado, debiendJ el re
currente abonar en la forma reg12men
taria, a más de las cuotas corrientes,
todas las atrasadas desde que fué pro

Director general de Aeronáutica. movido al ent>leo de sargento, con los
intereses de demora de éstas, practicán
dose al efecto :por quien ccrresponda la
Qportuna liquidación y cumplimentándo-

Ilmo. Sr.: Vista l.a instancia promo- se, además, cuanto solOre el particular
vida por 01 alférez de Intendencia, ame- está porevenido.
trallador bomba:rdero, que presta su·s¡ Lo que comunico .a V. L para su 00
servicios en ell Arma de Aviación nocimiento. Madrid, 30 de noviembre
Militar, D. Victoriano de Grado Orte- de 1934.
ga. en sÚ¡plica de que se le conceda e,l:
pase definitivo a diaba Anna,

Esta Presidencia ha resuelto desesti
mar su petición, por carecer de dere-
cho a 10 que solicita. Señor Director general de Aeronáutica.

Lo que comunico a V. L para su co
nocinüento y efectos. Madrid, 30 de no-
viembre de 1934.

A subte'I7Jente

ORDENES

RELACION gUE SE CITA

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

Ilos C2.1pitanes y tenientes que a.SlPiren a
ocuparlas y que -pertenezcan a dicha Ar

________________ 1ma 10 soliciten ;por medio de inSltancia,
I acompañada de extracto de la hoja de

servicios, y cqpia de la de hechos, en el
plaw de quince días, a contar de la fe
cha de la .publicación de esta orden.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. :Ma-drid,_ so de no
viembre de 1934.

I1:no. S:'.: Existicndo en el Arma de
~viación Militar una va-cat1t-c ck rafli
tan prof.c,or en la Escuela de Obser
v~dores y otra de teniente en el Servi
CIO de Transl"r.t{'s, ambas en el /l.e-rfl
dromo de Cuatro Vientos,
. Esta Presidencia ha resuelto se al1un

ele el oportuno concurso, a fin de que

D. Cándido Ca11pio CaI1[)io, piloto de
aeroplano y ametrallador bombardero,
oon antigüedad de 5 de julio de 1934
y efectos administrativos de primero del
corriente mes.

D. Emilio Santos Martínez, ametra
llador y bombardero, con antigüedad de
S. de julio de 1934 y efectos administra
l1vos de primero del corriente.

I1mü. Sr.: En cumplimiento a 10 que!
dispone la orden circular de 27 de mayo' Señor
de 1932 (D. O. núm. 125),

Esta Presidencia ha resuelto promo-
ver a las categorías que se eXlPresan al
personal del Cuerpo de S'Ulboficiales del
Arma de Aviación Militar comprendido
en la siguiente re<1ación, ;por reunir 1as
condiciones reglamentarias, en cuyo em
pleo disfrutará la antigüOOad y efectos
administrativos que a cada uno se le
consigna.

A subayudantc

D. José Muñiz Pérez, -piloto de aero
.plano y ametrallador bombardero, con
antigüedad y efectos administrativos de
pnmero del corrie~1te mes.

.Lo comunko a V. L para su conocí
m:en:o y d".'ctos. Madrid J de diciem-
bre de Í934. .

ALEJANDRO LERnol'x

Señor Director general de Aeronáutica.
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servicio en el Ejér- tivos por faltas de disdplina o em
briaguez.

o) Los que tengan notas desfavo·
rabIes en sus filia"CÍGnes.

oC) Los que tuvieran antecedentes
penales.

od} Los e:x¡p1ll1sados del Cuel"Po de
Seguridad, de la Guardia Civil o Ca
rabineros. "

4.8. El plazo para presentación de
las solicitudes e:lCpirará a las veinti·
cuatro horas del 31 de diciembre pró-
ximo. . .

5." No se admitirán las solicitudes
q.ue no vayan acomlpañadas de todos
los documentos que se especifican en
la instrucción segunda, ni la de aqueo
llos aSlpirantes que no reúnan cual
quiera de las condiciones dispuestas
en la instrucción primera.

Podrán acompañar los concursantes,
como acreditación de su cultura cer
t¡¡i'cado de todos 1015 títulos, dipl~mas.
etcétera, que ¡posean por estudios curo
sadoll.

6.8. Los solicitantes admitidos para
tomar parte en el concurso se some
terán deSlpués de s.er tallados ante los
Tr:bunales -eorres.pondientes:

1.° A un reconocimiento médico
por dos facultatiTos designados por el
excel(:ntísimo señor Director general
de Seguridad, en que se. certificará
q.ue el ,reconocido no ¡padece enferme
dad ni defecto alguno para prestar
el servicio :peculiar que ha de enco
mendársele.

2.° A una ¡prueba de resistencia fí-
sica, que consistirá en: .

a} Carrera de 60 metros lisa.
lb) Trepa Ijlor Ja cuerda vertical

(cinco metros).
'c) Carrera de 150 metros con 10

vallas de 0,70 metros de altura.
d) Lanzamiento de tres granadas

de mano. (De. instrucción.)
e)o Trans·porte de heridos.
3· Someterse a un examen en el

que ..creditará iOufidenda de las ma
terias siguientes: lectura manuscrita e
impresa. Eseritura al dictado y de
cantida·des. Resolver problemas de las
cuatro reglas aritméticas (suma res
ta, mutl,:plicación y división) 'tanto
con números· enteros como 'co~ deci
males. Re'daccíón de un documento
(oficio o instancia). Obligaciones del
soldado. Definiciones e instrucción in
dividual 'con armas y sin ellas. Artícu
los del reglamento de la Polieia gu
bernativa relativos a obligaciones del
guardia, recompensas, faltas y .correc
ciones. Definición ,de los delitos y fal
tas militares. Honores, saludos trata
mientos y divisas. Extracto d~ orga
nización militar. Rudimentos de Geo
.grafía de ESlpaña. Reladones con los
Cuerpos de Vigilancia e In.vestigación
e Instituto de la Guardia Civil
. 7.a. Por el N·egodado de p~rsonal
del Cuer,po de Seguridad se formali
zarán relacioues nominales de los aS
,pirantes admitidos al concurso que
serán cnv·;adas a los Presidel1t~s de
los Tribunales eSipecifican.c1o la hora
y <'1 día en que deban presentarse a
examen los interesados, que serán avi
sados oportul1amente por dicho Ne
gociado.

8.a. Estos cxámenes tendrán lugar.
asi como el reconocimiento médico Y

• .,.••• _. ".' .• r.' ....." .. ' •. ~.... •, .•~ ....... I

exigirá tiempo de
cito.

Se exigirá la talla de I,7IO metros.
a e:x;cepción de los hijos del Cuerpo
y del de Vigilancia, que ¡podrán con
cursar 5i alcanzan la de I,6g.0 metros.

Se eliminarán de las escalas de aspi
rantes según vayan cumpliendo los
treinta años.

2.8. Las solicitudes serán dirigidas
al Director general de Seguridad, en
pliego de octava clase (1,50 pesetas),
y se .presentarán:

a) En la Dirección general de Se
guridad, Negociado de personal del
Cuerpo de Seguridad, los residentes
en :Vladrid.

b) En las oficinas de Seguridad de
las ca'Pitales de provincia y localida
des donde exista dicho Cuerpo.

c) En las Alcaldias y cabeceras de
los 'Puestos de la Guardia CiTiI, en los
restantes .pueblos.

Las instancias solicitando tomar
parte en el concurso han de ier es
critas de puño y letra de los intere
sados. haciendo constar en ellas el
nombre, apellidos, fecha del nacimien
to, estado -civil, estatur.., residencia y
domicilio, y el Cuerpo o Unidad del
Ejército o de la Armada a que per
tenecieron.
. Estas instancias serán cursadas, con

toda urgencia, al Dire-ctor general de
Seguridad, por las autoridades q.ue das
hayan recibido e irán acompafia.das de
los documentos siguientes:

Los individuos en a-ctivo de la Guar
dia Civil, copia de la filiación y de la
hoja de castigos, y los reenganchados
del Ejército, ccwia de la filiación y de
la hoja de castigos y certificados de
antecedentes penales.

Todos los demás concursantes:
a) ,Copia literal de la cartilla mili

tar, autorizada por el Comisario de
Guerra, don.de 10 hubiere, o por el al
calde de la localidad, en caso contra
rio, siempre que esté debidamente au
torizada para todos los fines de peti
ciones de ingreso en Cuer'Pos del Es
tado. (Circular de 19 de nOTiembre
de 1932, D. O. núm. 275). Si no tu
viese cartilla ü no cons,te en ella el
tiempo servido en el Ejército, un resu
men de se,rvicios militares, eXlPedido
Por la Unidad a que perteneciera.

b) 'Certificado de antecedentes pe
nales, eXJpedido por el Registro Cen
tra.l de Penados de la Dirección gene
ralde Prisiones, reintegrado Con pó
liza de tres pesetas.

c) Certificado del acta de naci
miento, expedido por el Registro civil
reintegrado con póliza de 1,50 pe~
setas.

d) Certificado de buena conducta
~oral y pública, reintegrado con pó
;Iza de tres peset'is, eXJpedido por los
Jefes de Vigilancia de los distritos en
las localidades donde haya persollai de
este Cuel"po, y en las restantes. por
los jefes de los puestos de la Guar
dia Civil o alcal,des, y dos fotografías,
descubierto, de tamaño seis por cua
tro.

3.a. N o tendrán ,derecho a solicita.r
la a,dmisión en el co,ncurso:

a) Los que hayan sufrido corree-
.•...~........ _....... ..:.

••• •

P. D.,
GUILLERMO MORENO

-

sus servICIOS al Cuerpo de Seguridad,
para el que ha sido admitido en c1a.se
de guardia de Asalto, dis¡pensándole el
tiem:PO que le falta para cumplir su com
promiso en el Ejército,

Es1a Preside-ocia, de acuerdo con lo
informado ¡por el Ministerio de la Gue
rra, ~ aun cuando el artículo cuarto del
decreto de 20 de agosto de 1930 (Colec
ción Legislativa núm. 293) dispone que
hasta cumplir los dos años de servicio
no pueden los Toluntariús rescindir por
causa alguna el compromiso que sirvan;
teniendo en cuenta que el interesado lle
va más de un año en filas y que se trata
del ,pase a ¡prest..r serv:cio en un Cuerpo
armado, al que debe facilitársele la se
lección del personal que precise para su
itl1(]JOrtante misión, ha resuelto a-cceder a
su pettición y dis-J)Oner que este criterio
se ap:ique en todos les casos de iguales
condiciones que 1Ie presenten.

Lo !lue comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, ;30 de
nov:emibre de 193-(.

Señores Mini~ro de la Guerra y Direc
tor general ie Aer:cmá~1ica.__ .. _. _

nt81r ..•. , n.m~H" ""~ ·,1 ".' '-
• ;., .;,: ¡".' c.:e l~' G~eta núm. 338.)

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Para cubrí!" las vacan
tes que existan en el Cuerlpo de Se
guridad (Asalto. Servidos locales y
Caballería), el día de la termina'ción
del curso y constituir una escala de
aspirantes, .p~,ra las que ocurran in
distintamente en cualquiera de los ci
tados servicios en 10 sucesivo,

Este Ministerio ha acordado anun
ciar concurso con arreglo a las ins
trucciones que se acomq:¡añan.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
30 de noviemibre de 1934.

.ELOY VAQUERO

Señor Director general de Seguridad.

Instrucciones para el concurso de
guardias del Cuerpo de Seguridad

].a. Podrán soJi.citar se!" incluídos
en la relación de concursantes todos
los españoles que hayan servido en
'cualquier Cuel"Po del Ejército, Arma
da, Guartdia Civil y Carabineros, el
tiempo que ,prevengan las dislposicio
nes vigentes; que hayan cum.plido
veinte años el día 'primero- de enero
próximo y no hayal1 cumljllido vein
tiocho antes del 31 de diciembre de
1935·

Las clases y solidados del Ejército
que presten servicio como reen.gan
cha.dos y estén comprendidos en di
chas edades.

A los hijos de ,las clases, y guardias
del Cue.rJ]o de Seguridad no se les
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la 1lr,ueba de educadón física, ~n las
poblaciones que a -continuación se re~
lacionan Y para los concursantes que
h<lbiten en las provincias que se seña
lan.

Madrid.-Los que hah:ten en las
provincias de Ma<!rid, Toledo, Ciudad
Real, Cuenca, Guadalajara, Avila, Se
gavia, Valladolid, Palencia, Zamora,
Salamanca, Cáceres y Badajoz.

,CorufJa.-Los que habiten en las
provincias ,de Coruña, Lugo, Orense,
Pontevedra, Asturias y León.

Bilbao.-Los que habiten en las
Ilrovincias de Vizcaya. Gu.~púzcoa, Ala

I va, Burgos y Santander.
Zaragoza.-Los que habiten en las

llrovincias de Zaragoza, Huesca, Te
ruel, Navarra. Logroño, Süria, B.arce
lona, Tarragona, Lérida y Gerona.

Valencia.-Los que habiten en las
provincias de Valencia. Alicante. Cas
lellón, Murcia, ALbacete, A1meria y Ba
leares.

Sevilla.-Los que habiten en las
provincias de Sevilla, Córdoba, Jaén,
Grana,da, lIálaga, Huelva, Cádiz, San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas y
en las poblaciones de Centa y Melilla.

Los residentes en el extranjero
efectuarán el examen en la población
de las antes citadas más próxima al
punto de su residencia.

9011 No habrá más calificaciones
qUe la. de Aproba,do o Reprobado, y
el Tribunal examina'dor formalizará
un acta por cada examinado. Igual
mente serán individuales los- certifica
do~ de talla y reconocimiento facul
tat¡vo.

10. Los aprob-a<!os cubrirán las
va'cantes con a'rreglo a las siguientes
preferencias:

a) Los huérfanos, hijos y herma
no

d
s del personal del CuefIPo de Segu

r¡ ad.
,b) Los huérfanos, hijüs y herma

nos, del Personal del Cue!1po de In
vesllgación y Vigilan'Cia.

e) Los huérfanos e hijos del per
sOilnal del Instituto de la Guard'ia Ci
v.

d) Los individuos en activo ser
vicio d 1 1vi\. e nstituto de la Guardia Ci-

;) :Sargentos del Ejército.
t ), Clases e individuos del Ejérci
l~ qUe hayan servido en Africa por

menos dos años
delf)E C1ase~ e indi'"iduos licenciados
cia\. scuadron de -la EscoLta Presiden-

h) 1 d' .G n' ¡vlduos licenciados de la
~ardia Civil.
¡) Il1'dividuo,s que hayan servido

en el Cu dj) 'L e1"po e Carabineros.
D os restantes aproba'Cios

fere~'~it:o de cad~ grUiPo tendrin pre
edad. 'Para el mg'reso los de menos

Para ser . 1Heria d vlr en as fuerzas de Caba-
rencia 1e este Cuerpo tendrán prefe
,pos m os que hayan, servido en Cuer
los Es ontados y serán destinados a
Cuand~uad:ones,con. carácter forzoso,
va.!unta. ~xlstan vacantes y no haya

fIOS.
II·Los l' .!llar e lmmados por cualquier

!llac~~o no tendrán derecho a recla
IOn alguna.

5 de diciembre ~ 1934

12. Los alprobados 'con plaza en
este concurso seguirán un, cursillo de
un mes, 'Con disfrute de haber, menos
los individuos 'Procedentes de activo
de la Guardia Civil, que s-eguirán per
cibiendo el que les corres'Pon<!a en
aquel Instituto. Terminado el cursillo,
serári clasificados y su admisión pro
visional se elevará a definitiva, res
pecto a los que hayan demostrado su
ficiencia.

Los aprobados sin plaza quedarán
en expectación de ingreso y serán lla
mados, cuando les corresponda, por
el orden de calificación, no teniendo
derecho a emolumento alguno hasta
que sean llamados.

13. El cursillo consistirá en clases
de cultura general, especial del Cuer
,po y Gimnasia, e instrucción táctica
y de especiaEdades. según programa
que se redactará con este objeto.

14. Serán de cuenta de los llama
dos al ·concurso los gastos de toda cla
se 'por la estancia en las localidades
donde hayan de sufrir examen y via
jesde ida y regreso.

15. No se abonará cantidad algu
na por parte de los concursantes por
derechos de examen y reconoci
miento.

16. Los aspirantes no a'Probados Y
los que no hubieran sido admitidos al
concurso 'Podrán recoger su documen
tación en el ,plazo de dos meses trans
currido el cual se 'procederá a 'la des
trucción de las no reclamadas.

17. Los señores Gobernadores ci
viles or<!ena-rán la publicación de la
presente convocatoria en los Boletines'
Oficiales tan pronto a¡pareZlCa inserta en
la Gaceta de Madrid.

Los concursantes deberán tener
muy en cuenta que la característica
principal ,del Cuerpo de Seguridad es
su férrea disdplina. por la cual todos
!'us componentes están sometidos en
todo momento y ocasión, por 10 que
res-pecta a la misma subordinación
obediencia y fidelidad' y reSipeto ato:
das !as jerarquías y órdenes que de
ellos em:lnen, a los ,preceiDtos de las
C?~dena?~as militares y Cócli,go de Jus
tlCla MIlItar, para 10 cual firmarán un
compromiso a,ntes de tomar posesión.

IMa:drid; 30 de noviembre de 1934.
El Dlrector general, José Valdivia.

Excmo. Sr.: E.ste Ministerio ha re
suelto declarar a,ptos para el ascenso.
cuando por antigüedad les correspon~
da, al jefe y ofi'Cia,le's de la Guardia
Civil compren,didos en la siguiente re
lación. que princi,pia con D. Juan Mo
reno Malina y termina con D. Anto
nio Ruiz Román, por reunir las con
diciones reglamenta'rias.

Lo comunico a V. E. para su co
nOcil)liento y ct1lnplimiento. Madrid,
30 de nov':embre de 1934.

P. D.,

EDUARDO BENZO

Señor Inspe'ctor general de la Guar
dia Civil.

RELACI0N !lUE SE CITA

Teniente coronel

ID. Juan Moreno Molina.

Teniente

D. Eulogio Sánchez Ros_

Alféreces

D. Nicolás Barrio Incógnito.
" Antonio Ruiz Román.

\Ex<:mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de ese Ins
tituto con destino en la Plana Mayor
de la Comandancia de Badajoz don
Juan Fernández Robles pa;se a la si
tuación de reemplazo ,por enfermo.
con residencia en Sevilla" a partir del
día 10 de noviembre último, en las
condiciones que determina el artículo
séptimo del decreto de 5 de enero de
1933 (Gaceta núm. 6), quedando agre
ga.do paro. documentación al 17.0 Ter
cio, y ,para haberes y demás efectos a
la Comanda'ncia ,de Sevilla, del In
terior.

,Lo comunico a V. E. para su· co
nocimiento y cUI):l'plimiento. Madri(!.
1 de diciembre de 1934.

P. A.,
ED ~".RDO BENZO

Señor Inspectür general de la Guar
diaCivil.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solici
tado 'por los tenientes de Infantería
con destino en el Cuerpo de Seguri
dad D. Francisco Ripoll Ibor y don
Gemrdo España Gutiérrez,

Este Ministerio ha resuelto conce
derles la el,iminación de la escaJa de
as.pirantes a ingreso en la Guardia
Civil.

Lo digo a V. E. para. su conoci
miento y efectos. Madrid' 29 de no-
viembre de 1934. '

P. A.,
E.DUARDO BENZO

Señores Ministro de la, Guerra e 1ns
.pector general de la Guardia Cvi1•

Excmo. Sr.: Accediendo a !o soli
citado por el sargento de la Coman
dancia de Tarragona de ese Instituto
Enrique Ar1fonso ].ordá,

rEste Ministerio ha resueltü conce
derle el retiro para, Torredembarra
de dkha provincia, debiendo cal,1sa;
baja en el CueI'lpo a que pertenece
por fin del presente mes, sirviéndo
se V. E. cursar a la' Dirección genera!
de la üeuda y Clases pasivas la <:0
r:espondiente propuesta de haber pa~
SIVO.

Lo di,go a V. E. para' su conoci
miento y demás, efectos. M:aclrid, 30
de noviembre de I934.

P. D.,
ED,UARDO BENZO

Señor rnspe,ctor general de la Guar~
día Civil.
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LERROUX

Excmo. Sr.: Vista la. instanda pro
movida por el coronel de la Guardia
Civil, en situación de reserva, D. Ar
turo Roldán Trápaga, en súplica de
(¡ue se le abone las diferencias de
s:.:e:do de dls:;:Joniole gubernativo <! <:0
loc3.C:o. durante los meoes de seotiem
'j~c de 1932 a febrero de 1933, ambos
ülc1:1o:Ye, que permaneció en dicha
oi;uaciú:¡ como procesado por el Sl1

'i)Utot0 deli:o de reúelión ocurrido el
,~Í;¡ 10 de agooto d21 dtado año 1932,
4<;;1 cual iué absuelto, según testimo
l;io ex:)edido por la Sala sexta del
T~:b;'¡112.: Supremo en 7 de feo:ero del
p~esea,e año; y teniendo en cuent:t
que dicho jefe pasó directamente de
la situación de colocado en agosto
de 1932 a disponible gubernativo, se
gún la orden ministerial de 31 de oc
tubre último,

Este :Ministerio ha resuelto conce
der al coronel de referencia la dife
rencia de sueldo de dis,ponible guber
nativo a colocado, desde seJPtiembre de
1932 a febrero de 1933, ambos inclu
siYe, en armonia con 10 diSlpuesto en
la orden de 31 de enero de 1933
(D. O. núm. 27), haciéndose la re
clamación en la forma que determina
ei decreto de 22 de junio y orden de
28 de igu:tl mes del año en cursJ
tGacetas núms. 178 y 131).

~Iadrid, 23 de noviembre de 1934.

P. D.,

EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

I(De la Gaceta núm, 338.)

-
INSPECCION GENERAL DE LA

GUARDIA CIVIL

Ministerio de la Guerra

5ubsecretaría
SECCION DE PERSONAL

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto declarar apto para el as
censo, cuando .por antigüerla·:1 le co
rresponda, al teniente de IXFANTE
RIA D. Juan Grajera Manln, afecto
al Centro de Movilización y Reserva
núm. 3 y destinado en el Cuerpo de
Seguridad, por reunir las condicio
nes reg-Ia,m.entaria'5.

Lo c..Q!Ilunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de diciembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la segunda división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto declarar aptos para
el ascenso al empleo suoperior inme
diato, cuand01J'Or ánt'gü"dad les co
rre,ponda, a los oficiales terceres del
Cuerpo Auxiliar de OFICINAS MI
LITARES D. Manuel Tortajadas Ca
mañas y D. Santiag-o Campos Espino
sa, de la J efatu.ra de Veterinaria de
la tercera división org-ánica y ,este
Ministerio respectivamente por reunir
las condiciones p-revenidas en la ley
de 14 de marzo último (D. O. nú
mero 85).

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUil:Il'Vlimiento. Ma,drid,
4 de diciembre de 1934.

Señor...

D. P~ro Burgos Sánchez.
" Valentítb Madrid Mansilla.
" Amando Herrero Díez.
" Rafael Montero Montero.
" Eusebio Sánchez Moraleda.

Madrid, 4 de diciembre de 1934.
Lerroux.

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el em
pleo superior inmediato, "n proopucsta
ordinaria de ascetlSo, a los jefes y ofi-'
daJes de INFANTElRiIA que figuran
en la g,iguiente re'1ación, pÜ'T ser los más
antiguos de sus resvectivas esca,las, te
ner vacantes y estar declarados a,¡>tos
para ello, debiendo disfrutar en el que
se les confiere la antigüedad que en la
misma se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cllJ:Illfllimiento. Madrid, 4 de
dicierrbre de 1934.

LEIl.ROUX
Señor...

RELACION QUE SE CITA

A teniente coronel

D. José Jiménez Figueras, d:spCflible
en la 'P6mera divis'ón, con la antigüe
daJd de 6 de noviembre de 193-1.

ID. Francisco del Rc'Sal Rico, diSñJO
nibile en la 'Primera división, con la de
24 de noviembre de 1934.

A comandante

D. Arma'lll:!o AJvarez AI1varez, dis¡JO'"
nible en la primera división, con la anti
güedad de 6 de noviembre de 1934·

D. Juan Fernáooez Aceytuno Mont~

ro, comandante dell pues,to millitar de VI
lla Cisneros, con la de 24 de noviembre
de 1934.

A capitán
En la orden de esta Inspección ge

neral fecha e21 del anterior, in,serta
en la Gaceta núm. 328 de 23 de igual
mes, concediendo ingreso a varios as
pirantes, se ha obserViado eil error que
a continuación se exp'resa, debida
mente rectificado:

Página I.543.-Ha dejado de con
signarse, entre José Alférez Medina
y Pahlo 1l'Ioreno Troy"a, lo siguiente:
Granada. Francis·co López Oviedo, ca
sado. soldado del regimienvo Cazado
res de Caballerla núm. 2, a Huelva.

Lo que, para general conocimien,to·,
se 11~ce saber.

~fadrid, 1 de diciembre de 1934.
El I;lspccto·r general, Bedia.

Señores Generales de las divisiones
orgánicas, Comandantes militares de
Bale::lres y Canarias, Jefe Superior
ele las Fuerzas Militares de Marrue
<:os, Jefes de las Bases Navalesprin
dpales de Cádiz, El Ferrol y Car
tagena, Generales de la Zona de la
Guardia Civil y cooroneles de lo's
Tercios.

(De la Gaceta núm. 338)

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto deda.rar aptos para
el ascenso al empleo superior inme
diato, cuando lpor antigüedad les co
rr{'osl¡xJI1da, a los veterina.rios segundes
del Cuerpo de SANIDAD MILI
T AR, comprendidos en la siguiente
rel"ción, que principia con D. Ga
hriel Aharez Roig y termina con
D. Eusebio Sánchez Moraleda, por
r~unir las condiciones que determina
la ley de 2t) de junio de lt)IE (C. L. nú
mero TG9) y la orden circular de 9
de junio de 1930 CC. L. núm. 209).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien·to. Ma,dricl,
4 de: diciembre de 10M.

LERROUX

Señor...

RELACION QUE SE CITA

D. Gahriel Alvarez Roig.
" Eliseo Pérez Urtubia.
" Paulin.o Macias Garcia.
" José M aJría V,izcalno Martlnez,
" 'Francis'co Galán Cruz.

ID. Herminio Vicente Barrios, del re
,gimiento núm. 8, con la antigüedad de
5 de tlolVierr.iliroC de 1934.

D. Timoteo Domlnguez Ca'stdlano, de!
regimiento núm. 9, con la de 5 de no
viembre de 1934.

:D. Juan Gragera Manín, en el ene;
,po dc Seguridad en la provincia de Ca
diz. con la de 5 de no'viembre de 1934· 1

D. Juan Francisco Pérez Me,lero, de
regimiento núm. 27, con la de 5 de nO
viembre de 1934.

D. Juan Ruiz de Allmirón Call1bi~, en
el CuerlPo de Seguridad, en la provIllC1J
de Madrid, con la de 24 de n:vicmbrc

de 1934.
\Ma;drid, 4 de diciembre de 1934·

Lerroux.

Cil'cular. Excmo. Sr.: Este :/Ifin:ste
rio ha resnoCilto conceder el empleo su
perir inmediwto, en propuesta r~g'la11l~í
taria de aiSCel1JS<lS, a,l j{'fe y oficw].cs d~
Arma de GAHALJ.¡J~]UA, cOa1l[lren
do,s en la' siguknle re1ladón, que empIe
za con D. Alllberto Herce Laguna Yt~
mina. con D. Carllos G'áiderón Azeo



LERROUX

LERRoux

LRRROUX

D. O. núm. 281

por ser los primeros en sus esoaJ1as res
pectivas en condiciones de OOteneruo y

.estar decU~arlO's aptos para el ascenso,
debiendo dIsfrutar en el que se les eoo-
liere la antigüedad que a cada uno sc
le señala.

Lo comunko a V. E. para su cono
cimiento y cllm1Jtlimiento. Madrid, 4 de
diciembre de 1934·

LERROUX

Señor...

RELACION QUE SE CITA

A teniente coronel

D. Ailbcrto Herce Laguna, del reg~

mienil:o Cazadores núm. 3, con la anÍl
güedad de 10 de novierrlJre úlltimo.

A comandante

D. Segismundo Casado López, de la
Escuela Su¡perior dc Guerm, con la an
tigüedad de 23 de noviembre último.

,D. Julio Rome.ro Mazariegos, de dis
pooible A) en la sé¡¡)tima división y
agregado al regimiento Cazadores nú
mero 5. con ua de 24 de noviembre
último.

A capitán

p. Carlos C3Jlderón AZlCona, del regi
~~ento GazaIdores núm. 4, con la anti
guedad de 26 de noviernlhre úlltimo.

-Madrid, 4 de diciembre de 1934.
Lerroux.

Circular. iExcmo. Sr.: Este Minis
teri:> ha resuellto conceder el em¡pI1eo su
!lerIor inmediato, en pmpuesta ordinaria
de as·~cnso, a los oficiales y escribientes
deil CueriPO Auxiliar de OFICINAS
M~LITAR,ES, comprendidos en la si
gU¡ente relación que J}rinci¡pia con don
Laurent:no C:ubajo Migue'le.z y termina
con D. Andrés Fernánll1ez Toro, por
ser 105 más antiguos en sus res[}~ctivas
e~,a.la,. halla'Ts,. c!,:::arados a;pkos pura
e; aSlel~'O y reu:l:r las condiciones re
glamenta:':uS par" d 'empieo quc se les
C:l:~icr\." en el: qu:: disfrutarán la an
(;gU~:1a(¡ flue a cada uno se le scilah;
~ont.11i~1~.!;';C :~S {)f-i,~i2Ie~ en sus actt1a'les
Ges,illl- s con z.ri¿l2.'!:O a la circu¡lar de 28
de Qclu.bre de 1033 (D. O. núm. 253).
t Lo d:go a \~. E. para su conoc;mÍ<:n
o y cum!pFmiento. :Madrid 4 de diciem-
bre de 1~34. '

Señor...

RELACIQ:-< Ql::E SE CITA

A archivero tercero

A D.. Lau.rel1ltino Carbajo MigueJez, dd
rDJIVO General Millitar y en comisión

('u la Presidencia. del Consejo de Minis
t~os, con la antigiiediad de 19 de no
v:~bre de 1934.

A oficial primero

CiD. Fel~IP~.,Sánchez de·l Valle. de la
1 rCtl11SCrlr>clon Orienta.1 (Mc'li11n), con
a antigüedad de 1<) de noviemhre
de 1934.

5 de diciemlbre de 1934

A oficial segundo

D. Manuel Tortajadas Camañas, dc la
Jefatura de Veterinaria dc la tercera
división orgánka, con la antigüedad de
16 de noviembre de 1934· .

D. Santiago CainlpOS ES[}inosa, de este
Ministerio, eon la de 18 del mismo.

A oficial tercero

D. Joaquín Sánchez Agui,lera, de la
quinta división orgánica, con la anti
güedGrl de 19 de noviembre de 1934·

D. Andrés Fernández Toro, de la
primera división orgánica, con la. t.
26 del mismo.

Madrid, 4 de didemhrc de 1934·
Lerroux.

Circular. :Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el empleo
supeorior inmedi"üo, en p.rq[}uesta ordi
naria de ascenso, a 10s tenientes de.!
Arma de INGEN1E,ROS que figuran
en la siguiente reladón, los cuales se
hallan decuarados a¡ptos y son los más
antiguos de su escala, debiendo dis
frutar la antigüedad que a cada uno se
le señala.

Lo comunico a V. E. pa:ra su co
'nocimieruto y cumplimiento. M:a.d.ri,d,
4 de diciembre de 1934·

Señor...

RELACION QUE SE CITA

A capitán

D. Gregario Sa,~ater Sanz, del regi
miento de Aerostaci'ón, con antigüe
,dad de 9 de noviembre ú.ltimo.

D. José Díaz Rodríguez, de "Al
servicio de otros Ministe'rios ", con an
ti,güed'3.ld de 10 de nO'viemlbre ú:ltimo.

D. Luis Galindo Hermosilla, de la
Jefatura de Servicios y Comandancia
de obras v fortificadón de la base
naval de Cartagena, con antigüedad
de 16 de noviembre último.

D Fernando Delgado Rius, del
Grui)o :M.ixto de Zapadores y. Telé
grafos núm. 4 d~ Gr¡cn Canarla. en
antigüd],J de 22 d'e 110yielll'hre ú:tilToJ.

D. Francisco Menoyo Baños, del
regimiento de Transmisiones, con an
'tigüe-dad de 1 de diciembre actual.

D. Miguel Paricer Dols, del Grupo
Mixto de Zapadores y Telégrafos nú
mero 2l, con antigüedad de 1 de di
ciembre actual.

D. Emilio Giménez Arribas, del
Centro de Transmisiones y Es,tudios
Tácticos de Ingenieros, con antigüe
dad de 1 de diciembre RctUa!.

Madrid, 4 de diciembre de 1934·
Lerroux,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sn01to conceder en e'l11f!l,len 'suIP<'rio,r
innwelia,to, ('11 1hrOllme',;trl r{'g,1.1mcntrl.ria
dr n's('enY1S <Id 11les actua,l, a los te
nientc,;; l11éclieo;; elel Cl1'crpo ele SA
NTDA D MTLTTAR D. Angel SOI,
t ull n T.,f"pcz, (lel primcr Grupo de la
primcra Coman,dancia de Sanidad Mi-

lnr y D. Al1Jtooio Garda-Baquero
García-Baquero, de "Al servicio del
Protect01'ado", por estar declarados
aJ¡)tos y reunÍl!' las condiciones regla
mentarias para el que se les confiere,
debiendo ;:i.is.fl'utar en el mismo la
antigüedad de 17 de noviembre pró
ximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimie·nto. Madrid,
4 de diciembre de 1934·

LERROUX

Señores Generall de la primera divi
sión orgánica y Jefe Superior de
]a,9 Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Señor Inkerventor central de Guerra.

'Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conced·er el empleo superior
inmediato, en Ilr<)puesta reglamentaria
de ascensos del mes actua,l, a los ve
terinarios segundos del Cuerpo de
SANIDAD MIlJITAR D. Lorenzo
Herrero de la Mota y D. Gabriel Al
varez Roig; destina:dos respectiva
mente en la Sección Móvil de Eva
cuación V<;:terinaria núm. 7, y en la
séptima brigada de Infantería, por
estar declarados aptos y reunir las
condicion,es reglamentarias para el que
se 'les confiere, debiendo disfrutar en
el mismo la antigüeda,d de 30 de 11'0
v,iembre próximo pasado,

Lo comunico a V. E. para su co
nocirp.·jento y cumplimiento, Madrid,
4 de diciembre de 1934.

LERROUX

Señores Generales de la cuarta y sép
tima divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. EX·C1110. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto concec1er el em
pleo superior inmediato de su roe'.pectiva
escala, a los alféreces y "arg:entos de
comn1emento de INiFANTERIA, com
pren:didcs en la siguiente relación, por
haber sic10 concoeptuados 3,ptOS .para ób
tenoprlo y reunir las condici'Ünes regla
mentarias, asignándoseles en sus nuevos
em\~!eos la antigüedad de esta fecha a los
tenientes, y :a que a cada uno se seilala
en ák'ha relación a los alféreces, conti
nuando todes afectos a los Cuer[}Os a
que lo están actua,lmente.

Lo comuüko a V. E. pa·ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
diciembre de 1934.

Seilor ...

RELACION QUE SE CITA

A teniente

D. José Mayoral Sancho, de la Sec
ción ele Inrnnt<'ría de la Escnela Cen
tral ele Tiro.

D. AHonso Lahella Dávalos, elel re
gimknto núm. 2.

D. Miguel Cirl ele Diego, de la Sec-



ción de Infantería de la ES'CUela Central
de Tiro.

D. Miguel Ec!harri Gamundi, de la
misma.

A alférez

D. Luis Agu1fó Viñas, del batallón
Montaña núm. 2, con antigü~d de 1
de agosto de 1934.

D. Florencio San Juan Díez, del re
gimiento núm. 26, con la de 1 de SClj)-

tiembre de 1934. _
D. Diosdoro Sánchez Sánchez, del

mismo. con ·la misma.
D. Agustin Moreno :Muñoz, del mis

mo, con la de 1 de noviembre de 1934.
D. Angel López López, del regimien

to :lúm. l:i, con la misma.
D. Gabriel Yaliente -~úñez, del regi

miento núm. 31, con la misma.
D. Francisco Jader Jiménez Mendo

za, del regimiento núm. 6, con la de 1
de diciembre de 1934.

11adrid, 3 de diciembre de I934.-Le
rroux.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto promover al empleo su
perior inmediato, a los suboficiales del
CU'erpo de SANIDAD MILilTAR que
se relacionan a continuación, por ser
los primeros de sus respectivas esca
las, y reunir las condiciones regla
mentarias para el ascenso; asignán
doles en el em'Pleo que se les confiere
la antigüedad de 30 de noviembre úl
timo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de diciembre de. 1934.

LERROUX

Señor General de la segunda división
orgánka.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE. CITA

Al empleo de subteniente

5 de ~idembre de 1934

to pa.ra el empleo de suboficial profesio
nal a extinguir, que reune las condicio
nes que determina el segundo caso, cuar
to del artículo 444 del reglamento para
la a:plicación de la vigente ley de reclu
tamiento y visto cnanto dis.poue la cir
cular de 2Ó de 'ulio úl1imo (D. O. nú
mero 172), este .Ministerio ha resuelto
acceder a 10 solicitado por el recurrente,
quien -disfrutará en su nuevo empleo de
bi'igada de complemento de Artillería,
la antigü<:dad de esta fecha, quedando
afecto para caso de moviiízaciól.1 al Cen
tro a que lo está actualmente.

Lo comun;co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~ladrid, 29 de
noviembre de 1934.

LER¡WUX

Seilor General de la cuarta división or
gánica.

E~3lTIADO CIV1L·

Excmo. Sr.: Vista la instanda cur
sada por la Jefatura del CUERPO DE
1N'VALIDOS MIIJITARES, l'romovi
da por el sargento del mismo Jaime La
rrea Arteaga, en solicitud de reütifica
dón del nombre y a'Ilcllidos con que fi
gura en la documentación militar del
Tercio; resultañdo acreditado que es
realmente Pedro de las Reras Cristó
bal, hijo de Pío y Manuela, natural de
Torresanc1itlo (Burgos), este Ministerio,
de acuerdo con lo informado por la Ase
sorí¡¡., ha resuelto acceder a lo ~olicita

do, y en consecuencia, que '1'01' esa Je
fatura se rectifique la filiación de Jaime
Larrea Arteaga..por la de Pedro de las
Reras Cristóbal, exclusivamente en to
dos 105 documentos militares en los que
se consigne nombres o datos distintos
de los verdaderos que se mencionan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. 1fadrid, 29 de
noviembre de 1934.

LERROUX

D. O. núm. 3
,

Excmo. S1".: Por este .Ministerio
ha resueilto que el sargento ¡primero del
batallón Tiradores de Hni D. Buena
ventura Garda Enríq'Uez, asoenciido a
brigada en orden ,de 30 de octubre últi
mo (D. O. núm. '251), cause alta en di
000 'batallÓCl en su nuevo el11lj}leo, se
gún orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros (Secretaría técnica de
.Marruecos), fecha 15 del actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumíplimiento. 11adrid, 29 de
noviembre de 1934.

LERROUX

Señor Jde SU1'Crior de las Fuerzas 1fi
litares de ~larruecos.

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de 1finlstros e Inter
ventor ce~tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Dis.puesto por la Pref
dencia del Consejo de Ministros (Sec!,\
taría tét:nica de Marruecos), en arda
de 19 del actua'l, .que el sargento del re
gimiento Infantería núm. 9, con destino
en la In&peCCión de Fuerzas JaJifianas
D. Julio Burqueño C<>rtes, cause baja
en la misma y alta en el Cuerpo de pro
cedencia, por eS'1:e Ministerío se ha re
suelto oonfirmar dicha determinación,
diSi]Xlniendo que dicho sargento cause
alta nuevamente en el reg¡miento Infan
tería núm. 9, con carácter forzoso, cau
sando efectos administrativos en la re
vista de Comisario del mes actual.

Lo comunico a V. E. Inra sU cono- ,
cim'ento y cumjplimiento. Madrid, 29 de J

noviembre de 1934.

LERROUX

Señ'lr' General de la segunda div:s:ó'f
orgánica. • .

Señores Jefe Su~rior de ¡as Ff;~J
~lilitares de Marruec:os, Subsecr 1':0

de la Presidencia del Consejo de;· 1

nistros e Interventor central de -,ue-;
rra.

Brigada, D. José Roncero Rico, del
-segundo Grupo de la 'primera Coman

dancia de Sanidad Militar.

Al empleo de brigada

Sargento primero, D. Bartolomé
Borrego Ruano, del segundo Grupo
de la primera Comandancia de Sa
nidad Militar.

(Madr-id, 4 de diciembre de 1934.
Lerroux.

CLAS·ES DE CQ;MiPLEMiENTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada 1'Ot el Centro de Movilizadán y
resel"Wl. núm. 7, l'romovida ,1'01' el sar
gento de ARTH;1.JERIA D. José Bo
luk1a Alcaraz, retirado en Barcelona
afecto a'l Centro de MoviQizacián y re~
serva citado, sO'licitando que se le con
ceda el ascenso a suboficial de com'[)le
mento de su Arma; tenie·ndo en cuenta
que el recurrente se halla declarado ap-

DESTINOS

Excmo. Sr.: A propuesta de la Di
rección general de Seguridad, este
Ministerio ha 1"esuelto quede sin efec
to el ingreso en el Cuerpo de Segu
ridad de la 'Provincia de Madrid, del
teniente de Intendencia D. Pedro Mo
rales Armino, concedido por orden
circular de 30 del mes anterior
(D.' O. núm. 279), ·cesando el .inte
resado en la situadón de "Al servi
cio de otros Ministerios" YOOinti
nuando en el destino de procedencia.

Lo comunico a V. E. pa:ra su co
nocimiento y ·cumplimiento. Madrid,
4 de diciembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la quintadivisi6n
or~ánica.

Señores Genera" de la primera división
.or~ánica e Interventor ·centralde
Guerra.

D[SPONIBLES

,Excmo. Sr.: Conforme con le solici
,tado :rol' el maestro a j u 's t a d ,1' del
CUERPO AUXILIAR SUBA_TER
NO DEL EJERJCITO, con déino ~n
el regimiento de Artillería pes¡da nU
mero 4, D. Leooordo Lladó Tol.,dO, este
Ministerio ha ·resuelto conceder.e el pa
se a la situación de "disponible v?lun
tario" en Marruecos y con resi,Lencl:- en
Ceuta, como oom)prendido en e' articulo
clJarto del decreto de 5 de ,mero de
I933' (C. L. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para' ·su cono'
cimiento y cumll'limiento. Ma:dtid, 29 de
noviemlbre de 1934.

Ll'l:RROT. J'lil
,

Señor General de la séptima divisiOn
orgánica.

Señores Jefe Su~rior de :Ias Fuerza
MiHtares de Marruecos ~ Il1terve!llor
cerlitral de Guerra.
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LERROUX

RECOMPENSAS

Señor General de la quinta divisi6n or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor...
LERROUX

Circula,r. Excmo. Sr.: El General
le1 Cuer¡po de Ej érciko de Asturia's en .9
de novieml!J,re úHimo yen uso- de las atri
buciones que le confieren el artículo ter
cero del regl1amento provisionall de la
Medalla Militar de 170 de marzo de 1920
y-el 16 del vigente reglamento de Re
compensas en tiemrpo de Guerra de 10
de marzo de 1920, dió cuenta de haber
concedido dicha medalla al personal del
Ejército e Instituto de. la. Guardia ,<?i
vil comprendido en la SIgUIente re1aClon,
que empieza con el teniente coronel de
INlFANTERIA D. Juan Yagüe Blanco
y termina con el teniente de igua[ A~a
D. José María Mar.tínez Mar~n~ y VI
gil de la Escalera, 1?Or los mentas que
s.e eXlpresan en la misma, contraídos en
las operaciones' realizadas vara la. de
fensa y liberación de la [lIaza de OI'IedO,
que se hallaba atacada 1?Or .los revolto-

sos. . 'd ,,- 1En su vista, S. E. el PreSl ente ue a
República, ¡por resolució~ fech~ 30 de
noviembre pasado, ha temdo a bIen con-
firmar la 'referida concesión. .

Lo comunico a V. E. para su CooOCI
miento ycu.rn\plimient9' Madrid, 3 de
diciembre de 1934·

va de la que se estaba preu;¡erando para
el blanqueo de la co~fiia, tuvo la des
gracia de que le saUara a la cara, pro
duciéndole en los ojos lesiones que mo
tivaron la pérdida c~eta de la visión
del iZlCJ.uierdo, siendo declarado inútil el
5 de diciembre del e.x;presado año de
1933, inutilidad que no es de las com
l!rendidas en el cuadro anejo al regla
mento de 5 de abril de 1933 (D. O. nú
meró 82), y si bien esta inutilidad no
fué producida en fundón del servicio,
sino por actos que realizó por su inicia
tiva el interesado, ha de estimarse que
la lesión sufrida se contrajo en actos del
servicio, ellto('nclieIldo, quo(' si cierto es,
que el recurrente no recibió o;'dell per
sonal y d;roecta de realizar el servicio,
es innegab:e que el actº que se realiza
ba, era como tal, ya que habia sido or
denado el blanqueo de los locales y el
auxilio voluntario prestado por el peti
cionario 110 constituye propiamente im
prudencia e im'l}Ji.caJba una cooperación
para la ejecución del mismo, digna de
estimar y que permite caJ1ifi·ca;.la, de acto
del servicio, ,por. este Minis.terio, de
acuerdo con 10 informado ¡por Asesoría,
s.e ha resuelto des.estimar su petición de
ingreso en el Cuervo de INVAUDOS
MILITARES, debiendo ser baja en el
Ei érdto, remitiéndose el e,):!pediente a la
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, a los efectos de señalamien
to de ha:ber pasivo qUoe le corres.ponda
como .inutilizado en acto del s.ervicio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum1¡>limiento. Madrid, 29 de
noviembre de 1934.

iExQ111o. Sr.: Visto el eXlpediente ins
truído arr corneta de! regimiento de In
fantería núm. 5 Benigno Pastor Lea.l,
licenciado por inútil, para acreditar de
recho a ingreso en Inválidos, y resultan
do que el 7 de s€:ptiemJhre de 1.933 el re
ferIdo corneta,manipulan<!o con cal vi-

Sefior Comandante Militar de Canarias.
Sefior Interventor central de Guerra.

INUTILES

LERROUX'

Señor...
LERROUX

llevadas por la Jefatura de [as Fuerzas
Militares de Ma:rruecos y las de los ofi
ciales de Intendencia y Sanidad e Inter
ventores civiles de Guerra, deberán que
dar en las corl.'eSipOndientes Jefaturas de
los Servicios de Marruecos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
diciembre de 1934.

S-eñor ...

Exorno. Sr.:' Conforme con 10 pro
puesto .por V. E. en 9 del actuaIT, por
este Ministerio se ha resuelto que la or
den circular de 27 de octubre último
(D. O. núm. 2419), ¡por la que se da de
baja en el Ejército, !P'Or inútil total, al
sargento del regimiento Infantería nú
mero 37, Silverio Hernández Ramos, se
entienda reotifi'cada en el sentido de que
dicha inutilidad Jo fué por demencia.
dato que se O)11itió en la or&n de refe
rencia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum1>limiento. Madrid, 29 de
noviemlb,rede 1934.

CirCl/lar. Excmo. Sr.: Por este :Mi
nisterio se ha resuelto como anl'j)liacióll
a la orden circular de 18 de octubre úl
timo (D. O. núm. 240), que las hojas de
,ervicios y de hoe·chos de todo el perso
;;al militar que esté al servicio dd Pro
,ectorado y desempeñanJ.) cargos en el
"Sery:cio de Intervenciones", radiquen
en la Ins.pección de Fuerzas Jalifianas
adonde serán remitidas.

S i entre los jefes a quienes es'ta dis
posición afecta, hubiese alguno de igual
o su¡perior categoría a la de teniente co
ronel que es la que 1XJsee el Im,pector
de didhas fuerza's, deberá radicar su do
curpentación en las oficinas de la Jefa
tura Superior de las Fuerzas Militares
de 'Marruecos.

Por la índole y calificadÓt1 de los ser
vicios que prestan los oficiales médicos,
veterinarios y personal del Cuenpo Au
xiliar Suiballterno del Ej ército, afecto a
los servicios sanitarios, las documenta
ciones' de todo este personal se custodia
rán en las JefaJturas de los servicios
re5lpectivos. de las Circunsc6pciones
Orienta,l u OccidentaL según la resi
dencia de los interesados.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumi¡>limiento. Madrid, 3 de
diciembre de 1934.

HOJAS DiE SERVICIOS Y DE
HECHOS

Circular. Exorno. S·r.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que las hojas de
servidos y de hechos del [Jersonal per
teneciente al hatallón iTe Tiradores de
Hni, radiquen en la Jdatura del mismo;
la del ¡persona1restante de aquel terri
torio en la Delegación del Gobierno,
excepto las del Delegado y las del Jefe
del mencionado batallón que deberán ser

Señor General de la primera división
orgánica.

SeilOr Interventor central de Guerra.

LERRO¡;X

:Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sargento de INIGENIE
ROS D. Félix Quirós Selva, con des
tino en el re~imiento de :I'Tansmisio
nes, pase a la situad'ón de disponible
guJ2ernativo en esa división, en las
condiciones que determina el decreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. núme
ro 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de diciembre de 1934.

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Incorporados
¡para prestar servicio en las divisiones
orgánicas, Comandancias Militares de
Baleares y Canarias y Jefatura Supe
rior de las Fuerza·s :Militares de Ma
rruecos, con motivo de los pasados acon
tecimientos y con arreglo a 10 di51puesto
en la orden circular de 7 de octubre úl
tim? (D. O. núm. 223), muchos jefes y
oficlales que se hallan en situación de
re~irados, no ¡parece equitativo que se
;¡mve a es,te personal de la satisfacción
de que estos extraordinarios servicios
consten en sus documentadones.

A este fin, y como según la legl's:a
ción vigente, deSipués de cerradas las ho
jas matrices de ~rvicios y de heéhos de
los G~neraies, jefes y oficiales de! Ejér
cito !lO pueden hacerse en estos docu
nKl1tos anolaciones de ninguna clase, por
este 11 inisterio se ha resuelto que por
las citadas autoridades se .p;oceda a re
dactar triplicada hOfa ampliatoria por
cada uno de los incorporados, en la mis
ma forma y dándolas idéntico trámite
que dispone la orden drcular de 9 de
septienJIbrede 1932 (l{. O. núm. 2'15),
para cuando al personal retirado con los
beneficios de los decretos de 25 y 29 de
abril de 193'1 (D. O. 11f¡ms. 94 y 96),
'se le concede condecoración o pensión
de la Orden de S,an Hermenegildo prac
ticándose este mismo procedimiento, en
10 sucesivo, con cará,cter genera'l, para
todos los caso-s en que fues.e preciso de
jarreglamentariamente, constancia de
algutla vicisitud en los expedientes per
sonales de todos aquellos que !P'Or haber
sido baja en el Ejérdto tengan totali
zadas y cerradas sus hojas matrices de
servicios y de hedhos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplim,iento. Madrid, 3 de
diciembre de 1934.
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RELACION QUE SE CITA

Teniente corO'llcl de Infantería don
Juan Yagüe Blanco. Por sus extraor
dinarios servicios el frente de la C'Ú
lurnr;a ?~ tropas de Africa, ron ¡as que
COnS!gulO rechazar de una manera bri
llante a los revolucionarios en la polaza
de Giión y asimism'Ú coadyuvó de ma
ne,a inteligente y con grandes iniciati
vas ~ la ocupación ile la de Oviego, y
especIalmente a la. de la Fábrica de Ar
mas y estación del1 Norte.

Comandante del GrU!]JO de Fuerzas
Regulares Indígenas de Ceuta núm. 3,
D. Apolo Ruiz Marset. Que en la toma
del .~anicomio puso de relieve una gran
penCla y sobre todo un arrojo tan gran
de qu.e desmoralizó al enemigo hacién
dole huir, sin apenas oponer re~istencia.
En el asalto a. la Fábrica de Armas, a
pesa!" del nutndo fuego que desde en
frente y flanco izquierdo le hada el ene
migo, perfectamente situado y protegi
do en las casas, legró. con su ejemplo
'm¡:;rimir a1 avance tal ímpetu que per~
m:tió hacer la ocupació" con un núme
ro de bajas reducido. 11urió gloriosa
mente al tomar, al frente de sus tro
pa.'. una casa por asalto.

Capitán del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta número 3,
don )'lanud Gener Lálpez. Este capi
tán, verdaderamente selecto, tomó el
m?l1do del Tabor en momentos difí
ciles al ser muerto por el enemi
go su comanda'nte y a'Ctuó con tal
energía y raJj)idez que solucionó la
situación sín ootarse el menor movi
miento en el frente ni la menor interrup
ción en el ataque. En el asa1to a la Es
tación, en momentos aJIlurados, en que
la intensidad del fuego enemigo hacía
el avance dificili'simo, con su valer y
p!"estigio arrastró a sus Regulares hacia
adelante, salvando el momento más di·
{ie:: de estos días. En la ocupación de
Truh:a. hizo una marcha difidlís:ma con
t~: perie:a. que desor:ent6 \. (~esnlOraIizó

< t·:"n<.~o. de tal rc:;era. 'qcle le permi
ti.0 el1t::lr_~e no:he.pc; sOE?re~a en Tru
Ir?, --:.:t12U3n(1{)~·~ ce 1(": F cto.:-rca y Pí{)
t('~.lt r 1: d~a 5~;:;11~~·1:te la e!~~:'ada ele !a
C<·:.ml1J. .-in un tirr:.

tOc:-.'titn ¿'c h Gu:¡rdia Cid, D. ::\:10
T;:l1t: C~l~tü~. P{r su CC!1";,~){~~·t3.m1ellto

el, b dd'l nsa de1 Cuartel de Pelayo. Al
f,ente de un grupo de sold2.dos del re
p::nú'lto de Infantería n2m. 3, salió del
ed:fjcio; sostuvo nutrido iuego con los
rehel:1es: recGnoció la fuerza que llega
ba y 2. ~a que por error tiroteaba tam
bién la del Cuartel; deshizo el equíyo
ea y. siempre bajo el fuego enemigo,
abrió la verja para que entrara la Co
lumna.

Teniente de Infanteria del regimiento
núm. 3. D. José ;María, 11artínez Mari
na y ViRil de la E<s,c2,lera. Que mandalba
el déstacamento de la Cárcel, y con biza
rría y tesón extraordinarios del 5 al 13
de octubre. defendió e,l ectificio del ene
migo exterior y mantuvo -el orden en
el interior seriamente amenazado, pues
lleg-aron los ,presos a dis,poner rle armas,
probando de este modo condiciones so
hrcs?1icnteQ y dotes brillantísimas de va
lor. tacto y energía.

~farlric1, 3 de diciemhre de 1934.
L{'rrC¡:x.

5 de dicietJJbre de 1934
QL

Circular. E=no. S!l'.: De acuerdo
con el <;onsejo de Minis.tros, en cum
plimiento a 10 di~>uesto en el decreto
de 14 de diciemibre de 1933 (Cauta nú
mero 349), y teniendo en cuenta el fa
vombJ;e informe emitido por el Coosejo
S1.1IperJor de la Guerra, S. E. el Presi
dente de la Re¡pública, por resolución
fecl1a 30 de noviennbre último, ha re
suelto conceder al personal del Cuerpo
de SegEridad que figura en la siguiente
relación, que empieza con el capitán
D. José A!l'ija VaIlenzue1a v termina coo
el teniente D. Manuell cayón Moreno,
la cruz de primera clase de 'la Orden del
Mérito MilitM, con distintivo rojo, por
su di'!itinguido com¡portamierrto en los
sucesos acaecidos con motivo de altera
ciones de orden público ocurri<1a.s en el
terri,torio nacionaJ desde el día·9 de di
ciemb~e de 1933; como com¡p.rendido en
los p~eptos del ca¡pítulo cnarto del vi
gente Reglamento de recorr4l'Cnsas en
tiel.11iIJO de guerra de 10 de marzo de
1920 (c. L. núm. 4) y artículos 31 y 32
del referido reglamento.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. ~fadrid, 3 de
diciembre de 1934.

LERROUX

Señor...

Ca¡pitán, D. José Arija VaIlenzueJa.
Otro, D. Manuel Patiño Porto.
Teniente, D. Francisco Ro(J,ríguez Ar-

chilla.
Otro, D. Miguel Parra Garríguez.
Otro, D. J uJián Izquierdo Rodríguez.
Otro, D. José Ramos Cabello.
Otro. D. Fernando Valera Alonso.
Otro, D. Fernando Sáeoz de Santa

:María.
Otro. D. Jesús Aranaz 1funido.
Otro, D. Luis Dorado Ríos.

Heridos

Te¡::ente. D. Jüsé "María Caamañe.
Calderón.

Otro. D. Luis Ontañón Soriano.
Otro. D. Manu<.'l Cayón 1fo.reno.
~faddd. 3 de diciembre de 1934.-

Lerroux.

VACANTES DE DESTINOS

CirClllar. :Excmo. Sr.: Por este Mi-
. nisterio se ha resueQto ampliar las va
cantes de destinos en d Arma de AJR
TILLERIA, en una de teniente corond
para este Ministerio (elección).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cutrupllimiento, Mladrid, ~ de
diciembre de I934.

LERROUX

Señor...

Cirrular. EX!Cll1o. Sr.: Este Minist<'
rlo ha reslH',lto ,]isponer qUe Jr¡ nota
puhlicada :\1 fina'] de la relación de va
cantes de jd('s y oficiales del Arma de

D. O. núm. 281

INGENIEROS, ¡publicada por orden
circular de 3 del actuall (D. O. número
280) se entienda ampliada con la si
guioote:

Las vacantes que se anuncian de sub
alternos para ser indistintamente desem
peñadas por aúféreces o tenientes, serán
cubiertas por antigüedad en el presente
mes, así <;.amo las que puedan sobrevenir
de res111tas, y en su consecuencia, debe
rán ser solicitarlas unas y otras en nú
mero no su¡perior a ocho en pal[l:eleta
separarla y con la debida es¡pecificadón.
Debe tenerse en cuenta aJ1 formularlas 10
disQmesto reS¡j)OCto <!JI plazo mínimo de
permanencia señallado por la kgishción
¡ele destinos, pudiendo as!pi['ar, sin embar
go, a las resultas, aquélloo a quienes les
f<ll1te un mes pana cU!l!lplir las condi
ciones.

Los que obtengan una vacante de las
anunciadas quedarán eliminados de la.
propuesta correSlJ.l'Ondiente a las resultas.

En ates.ción a su gran número en la
propuesta del presente mes 1:.0 Se inclui
rá la relación de peticionarios.

Lo comUlúco a V. E. para su cono
cimiento y cumpilimient:. ~Iadrid, 4 de
diciembre de 1934·

LERROUX

Señor...

Circular. iExono. Sr.: Por este ),fi
nisterio se ha .resudlto que la relación
de vacanrt:es puú)licada en el DIARIO OFI
CIAL núm. z80 de fecha de hoy y por
10 que al Cuer¡po de INTENDEX.CIA
(jefes y oficiales) se re.fiere, se co,nslde;-e
rectificada en el sentldo de dejar S111
efects la anunciada de ca~itán para el
HOSlpital de Burg-{}s e incr~l11e,ntada
aquella renadán con la n0ta slgu:ente:

Las va,cantes que se anuncian de suh
a:ternos para ser ind:stintan;<:nk d0S{'I;1
;Kñad2.s !}or a.'fére~es o ten:ellte'. seran
cuhiertas por antigüed~d 'el, el nf('s<:n~e
mes así como ias que pll~(bn S(,b:"c"·:el~'r

rl.~ ;{5ultas. y en su ("onsecuenc:~. {:eb~
rán ser so1icitadas unas y otras en pu
m~·r:..J. no sup('rior a <?cho,. e:.l .~::r:Je,;,~ta
separald'a y con la debIda u:;!<'c: .1e ;:;0;1.
Debe tenerse en eu"nta a1 forll1~1.~rm
10 dis,puesto re·s,pedo al plazo 1111~lmo

de ,permanencia seña,la:do por la. legls·l~
ción de destinos, pu'd:endo aSlplrar, :111
emhargo. a la,S remitas, aqnellos a. qUIe
nes les faIte un mes r:a·ra cnll1j!hr las
condiciones.

Los que obtengan una vacante de las
anunC:a.das quedarán e1imina(l~s de la
propuesta corlresQlondiente a las resultas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUnllplimiento. Mac1rid, 4 de
diciembre de 1'934·

LERRoux

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto ampliar la relaci6n
ele vacantes de subofici3.1es de CA
BALL:ERIA publicada por orden de
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LEnoux

...
Regimiento de 'A,erostación, dos de

saorgento.
-Batallón de Za.padores Minadores

núm. 3, una de sargento.
Batallón de Za¡padores 1I:1¡adore¿

núm. 5, una de sa.rgento.
Bata1l9n de Zalpadores ~linadore.'

núm. 7, una de sargento.
,Parque Central de Automóvile·;,

cinco d,e sargento.
Academia de Artillería e Ingenie

ros, una de saorgento.
'Gr·upo mixto de Za,padores y Telé

grafos núm. 1, una de sargeato.
Grupo mixto de Za¡padores y Telé

grafos núm. 2, una de sargento.
Centro de M{}vilizació¡;¡, y Reserva nú,

mero 2, una de sargento.
Centro de Movilización y Reserva ná.

mero 3, una de sargento.
Centro de Movilización y Reserva nú

mero 4, una de sargento.
Centro de Movilización y Reserva nú

mero 6, una de sargento.
Centro de M{}vilización y Reserva nú

mero 7, una de sargento.
Centro de Movilización y Reserva nú

mero 8, una de sargento.
Centro de M{}vilización y Resen'a nú

mero 12, una de sargento.
Centro de Movilización y Reserva nú

mero 14, una de ·sargento.
Comandancia de Ingenier{}s de Ma

rruecos, una de sargento.
Servicio de Automovilismo de Ma

rruecos, dos de sargento.

D. O. núm. 281

28 de noviembre ú~t.imo (D. O. nú
mero 276), en una, corres¡pondiente
a sargento, en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Melilla nú
mero 2.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de diciembre de 1934.

LERROUX

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la relación de
vacantes anunJCÍada del -Cuerpo de

Suboficiales de ARTILLERIA, en or
.den de 26 de noviembre próximo pa
sado (D. O. núm. 274), se eIlltienda
ampliada en la siguiente forma: tres
de subteniente y tres de brigada en
el regimiento de costa núm. 1; dos de
brigada en el regimiento de costa nú
mero 2, y una de subtenie~ en el
Parque divisionario núm. 7, quedando
anulada la de subteniente anul1JCiada
en el Parque divisionario núm. 6.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ,Madrid,
4 de diciem~re de 1934.

Señor...

Circular. Excm.o. Sr.: Terminado
el acoplaltlliento del 'PersonalcLel Cuer
opo de Sub.ooficiales del Arma de IN
GENIEROS dispuesto por orden
drcular de 31 de octubre último
(D. O. núm. 25'2), este Ministerio ha
Tesuelto anunda.r,' como cOl1JS<ccuencia·
del mis.mo, las vacarute·s que figuran
·en la ·siguiente Tela:ción, que' deberán
ser cubiertas en el presente mes en la
forma reglaITIJellJtaria, s-egún lo dis
puesto en la orden ci.rcula-r de 13 de
.mayo y 31 de octubre de '1931
(D. O. núms. 106 y 247) Y demás. dis
posiciones vigentes.

La plan'tilla de sargentos del Arma
de Illgeniero~ se fija eventualmente en
la siguiente: regimiento· de Zapado
res, 28; regimiento de. Transmisiones,
53; regimiento de Ferrocarriles, 48;
regimiento de Aerostación, 27; bata
llón de Pontoneros, 14; ba'tallón de
Zapadores núm. 1, 12; batallón de
Zapadores núms. 2 al 8, 1'1;, Parque
Central de Automóviles, 321; Grupo
de Alumbrado e Iluminación, 18; Gru
po de Zapadores· para la divisiónd·e
Caballería, 12; Maestranza y Parque
de Ingenieros, 3; Academia de Arti
llería e In¡;enieroi'!, 2; Centro de
Transmisiones, 68; Escuela Automo
vilista, 4; Grupos Mi:xctos núms. 1 al
4, 9; Centro de. Movilización y Re
serva núms. 1 al 16, 1; Coman·dan
cía de Ingeniero-s de Ma;r.ruews, 18;
batallón de Tiransmisione-s de Ma
rruecos, 77; Servicio de Automovilis
mo de Marruecos, 15, y Desta-camen
to de Caobo Juby, 3.

Tod·o ·el person:al del Cuerpo de
Subo·ficiales que solicite destino. al

S de dici'OOibre de 1934

P.aJrque CellltraJ de AutmnóviJes o Cen
tro de TTansmisiones, debe1'á hacer
con5tar en lá papeleta de petición de
.destino que pos·ee el título de conduc"
tor autQIllovilista o categoría radiote
legráfica, respectivamente, según dis
pone la orden circular de 21 ,qe di
ciembre último (C. L. núm. 605).

.En las, de los sargentos se hará
constar la es.pecialidad de Zapadores
o Trans.misiones, según dispone la
orden circular de 29 de noviem¡bre
último (D. O. núm. 270).

De cualquier omisión en el anuncio
de las mencionada-s vacantes se dará
,cuenta por to()légra.fo, ,por los jefes de
los Cuerpos a este Minist~riQ, para
la resolución q.ue proceda.

,Lo cG!Ilunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de diciem.bre de 1934.

LERROUX

Señor...

RELACION QUE SE' CITA

Subtenientes y brigadas

Regimiento de Zapadores 11inado·
res, dos de subteniente y cuatro de
bri¡;ada.

Regimiento de Transmisiones. dos
de subteniente y dos de brigada.

Regimiento de Ferrocarriles, una de
subteniente y seis de brigada.

Regimiento de Aerostación, cuatro
de subteniente.

·Batallón de Pontoneros, tres de
subteniente y dos de br·igada.

'Batallón de Zapa·dores ,Minadores
núm. 1, tres de brigada.

Batallón de Za.pa-dores ,Mina·dores
núm. 2, tres de subteniente.

Batallón de Za.pa-dores 'Minadores
núm. 3, una de s·Jl,bteniente.

Batallón de Za.padores ,Mina:dores
núm. 4, dos de brigada.

Batallón de Zapadores Minadores
núm, 5, una de su'bteniente y una de:
briga-da.

Batallón de Za,padores Minadores
núm. 6, dos de subteniente y dos dIO
brigada.

Batallón de Za-padores ·;I,.1inadores
núm. 7, una de brigada.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 8, una de subteniente y tres de
brigada.

Parque Central de Automóvi!es, un:!.
de subteniente.

Grupo de Alumbrado e Iluminación,
dos de subteniente y una de brigada.

Grupo de Zapadores para la divi··
sión de Caballería y uriga.da ue Mon
taña, tres de brigada.,

Grupo mixto de ZU'padores y Tcl,S
grafos núm. 3, dos de subteni~nte.

Batallón de Za'padores de Marrue
cos, cuatro de brigada.

Batallón de Transmisiones de Ma
rruecos, dos de subteniente.

S~l vicio de Autulllovilismo de ;'1,,··
rmecos, una de subteniente.

Sargentos

Especialidad de Zapadores

Reg-imiento de Za¡padores Minado
res, cuatro de sar,gento.

E$pec~etlidad de Transmisiones

Regimiento de Transmisiones, cuatro
de sargento.

'Centro de Transmisiones y Estudios
táctrcos de Ingenieros, diecisiete de sar
gento.

GrUiJ.lO mixto de Z<J!pOO.ores y Telé
gralfos núm. 1, una de sargento.

BataJllón de Transmisiones de Marrue-'
cos, ocho de sargento.

,Madri.d, 3 de diciembre de 1934.
Lerroux.

VUELTAS AL SERVICIO

Ex·cmo. Sr.: Conforme con 10 sol:ci
tado ,por el maestro armero del CUER
PO A UXI LIAR SUBALTERNO
DEL E]:EH:CITO, disjx:nible ,<olunta
rio en esa división, D. Salvador Rodri
guez Valdés, cst,c Miniskrio ha rcwelto
eOl1~eder1e la vuelta al s-ervicio activo,
quedando <:11 situación d·e dislhJi1¡¡',,, for
zoso <:n la misma división, -ell las con
diciones que d-et-ermina d apartado A)
del artículo t"rcerodel decreto de 5 de
enero de 1933 (e. L. núm. 7).

Lu comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de
noviembre de 1934.

b:RROt"X

Señor General de la octava división or
gánica.

Señor Interventor ce-nrt:ral de Guerra.



Excmo. Sr.: De cooformidad con la
propuesta formulada por el coronel del Señores Generales de. la primera y sex
Centro de Transmisiones y Estudios' ta div:siol:es orgánicas.

Excmo. Sr.: Visto el -escrito de la
cuarta división orgánica, de f~ha 19
del actual, al que se acon:wañaba certi
ficado de reconocimiento médico, sufri
do ¡por la auxiliar de oficinas de la
segun.da ~ción, sexta Subsección, Gru
po B) del CUEROO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJERCITO doña
Carmen Basabru ]iménez, en situación
de reel!lIJ)lazo por enfermo en dkha di
visión, por cuyo documento se acredi
ta que la interesada se encuentra com
pletamente resta,blecida y en condiciones
de prestar servicio, por este Ministerio
se ha resuelto que la citada auxiliar
vuelva a la actividad del servicio, incor
porándose a su destino del Estableci
miento Central de Sanidad Militar (Ius
tituto de Higiene Militar), dentro del
plazo reglamentario.

5 de diciembre de 1934

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, :.l9 de
noviembre de 1934.

L:E:noux

Señores Generales de la ¡primera y cuar
ta divisiones orgáni~s.

Señor Interventor central de Guerra.

• te ...

SECCION DE MATERIAL

ESTACIONES RADIOTELEGR.>\
FIeAS

D. O. núm. ~1

Tácticos de Ingenieros, este Ministerio
ha resuelto que el mencionado Centro
remIta al regimiento de Cazadores de
Caballería núm. 2, además de la esta
ción radiotelegráfica núm. 154, la núme
ro 157, que en la onden circular de 16
de noviembre pasado, se asignó .al re
gimiento núm. 6, y que el citado regi
miento núm. 2, remita al núm. 6, en per
fecto estado de servicio, la estación ra
diotelegráfica núm. 35, siendo el trans
porte de ambas estaciones por cuenta
del Estado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUtn}}ilmiento. Madrid, 1 de
diciembre de 1934-

LERROUX

MADRID.-IXPl<E'lITA T TALLRRES DltL alt
'lIISTEltto DJ: LA GUERU


